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PAG. 2: R.A Nº 112-2024-MDLP/OGA 

Que, a través del Informe Nº 1046-2024-MDLP-OGA/ORH, la Oficina de Recursos Humanos, 
considera pertinente que se emita la respectiva Resolución Administrativa por Reconocimiento de 
Deuda a través de la Oficina General de Administración; 

Estando a lo expuesto, de conformidad con la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, y en uso de las facultades establecidas en el numeral 16) del artículo 38º del 
Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Distrital de La Punta, aprobado 
por la Ordenanza Nº 004-2023-MDLP/AL, en concordancia con el tercer párrafo del artículo 39º de la 
Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE1RESUELVE: 

Artículo Primero. - RECONOCER Y OTORGAR el pago de la liquidación de beneficios sociales, a 
favor del Señor Julio Condori Flores, ex servidor de la Municipalidad Distrital de La Punta bajo el 
Régimen Laboral del Decreto Legislativo Nº 276, en mérito al Informe Nº 1046-2024-MDLP­
OGAIORH, emitido por la Oficina de Recursos Humanos, que asciende a la suma de SI. 379.80 
(Trescientos Setenta y Nueve con 80/100 Soles). 

Artículo Segundo. - ENCARGAR a la Oficina de Recurso Humanos, se dé el cumplimiento de la 
presente Resolución. 

Artículo Tercero. - ENCARGAR la distribución de la presente Resolución y la correspondiente 
notificación al interesado. 

Artículo Cuarto. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional (www.munilapunta.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


